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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN di! 15 de julio de 1987 por la que se pro"oga
a la firma «Filprim. SoctediIJ Andnima». el r~imen
de tr4f/co di! pirfeccionamiento activo. para la Impor
tación di! lana y fibras texliles sintilicas discontinuas
de polilster y acrllicas y la exportación di! hilados.

Dma. Sr.: Cumplidos los lrtmites ....entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «F1Ipnm, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de pcrfcccionamiento
activo paro la importación de lana Y fibraa textiles sintéticas
disconunuas de poli6ster y acrilicas y la exportación de hilados,
autorizado por Orden de 14 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propucs1o po. la
Dirc<:ción Genclll1 de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar basta el 31 de diciembre de 1987, a partir
de 11 de julio de 1987. el r6aimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Füprim, Sociedad Anónim.... con domicilio en
Muro de A1~ (Alicante), avenida de Valencia, números 41 al 45,
Y número de Identificación fiscal A.03010287.

Lo que comunico a V. l. )l8Ia su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D.. el Director gencraI de

Comercio Exterior. Fernando Gómez-AviI6s Casco.

Ilmo. Sr. Director aencral de Comercio Exterior.

ORDEN di! 20 di! julio di! 1987 por la fJUI! se conceden
los beneficios f/scides previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril. a la Empresa «Sillas la Gineta, Sociedad
Andnima Laboral».

Vista la instancia formulada por el rcprcscntante de «Sillas la
Gineta, Sociedad Anónima Laboraht. con CIF A-02046027 en
solicitud de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del dIa 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de
abril'

d.nsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Re¡islro Adntinistrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 892 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirc<:ción General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo si¡uicnte:

Primero.-Con arresto a las disposiciones lcpIes anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transntisiones Patrimoniales y Actos lurfdicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscaIcC

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotaa que se devcn¡ucn
por las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) l¡¡uaI bonificación, )l8Ia !al que se deven¡ucn por la
adquisiCIón, por cualquier medio adntitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral

c) Igual bonificación, por el conceplo Actos lurldicos Docu
mentados. para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,

incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgan!iento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Sc¡undo.-Igualmente aozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del· activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima
laboral, con arresto a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 20 de julio de 1987.-E1 Director ¡eneral, Miauel Cruz
Amaros.

ORDEN de 20 de julio di! 1987 por la que se conceden
los beneficiosjiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril. a la Empresa «Alfombras Mas. Sociedad
Andnima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Alfombras
Mos, Sociedad Anónima Laboraht, con código de identificación
fiscal A-78457975, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de citrácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 269611986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estad<»> del dia 3 de enero de 1987). sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley IS/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laboralcs, habi~dole sido asignado el
número 1.230 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arresto a las disposiciones lc¡¡a1cs anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 1utidicos
Documentados. los siauicntes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se deven8uen
por las operaciones de constitución y aumento de capital

b) 1...... bonificación, )l8Ia las que se dcven¡uen por la
adquisiCIón, por cualquier medio adntitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa :Jue procedan la mayoria de los
BOCins trabl\iadores de la Soci anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Aetas Jurfdicos Docu
mentados, para las que se deve_ por operaciones de constitu
ción de ¡ristamos s1\ictos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a 1& realización de iDveniones en activos fijos necesarios
)l8Ia el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgan!ienlo de la cscnlura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Scaundo.-Igualmente aozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejcmcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácIcr de Sociedad anónima
laboral, con arresto a la úoy 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 20 de julio de 1987.-E1 Director aencral, Miguel Cruz
Amoró..


